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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirna Isabel Saldívar Paz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables 

 

II.- SINOPSIS 

Atender y garantizar los derechos y necesidades fundamentales de las personas con la condición del espectro autista. Reconocer como 

derechos fundamentales, la detección y diagnóstico precoz, atención y tratamiento. Asignar recursos presupuestales para hacer frente a 

la detección, atención y tratamiento de las personas con trastorno del espectro autista y desarrollar instrumentos estadísticos que 

proporcionen información e indicadores para coadyuvar en la formulación de planes, programas y políticas públicas. Armonizar y 

modificar las disposiciones referentes al Distrito Federal por Ciudad de México. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3285-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN  

A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL  

ESPECTRO AUTISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a IV.  ... 

 

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, o 

bien, de los Estados, el Distrito Federal y los municipios que, de 

acuerdo con los ámbitos de su competencia, atienden la gestión y, 

en su caso, la resolución de un fenómeno social; 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista  

 

Único. Se reforma la fracción V y se adicionan una fracción IX y 

una X, recorriéndose las subsecuentes IX a XIX, que pasan a ser 

XI a XXI, del artículo 3; se reforma el artículo 5; se reforma la 

fracción III y se adiciona una fracción XXII, recorriéndose la 

actual que pasa a ser XXIII, del artículo 10; se reforma la fracción 

I, del artículo 11; se adiciona una fracción VI, recorriéndose la 

actual que pasa a ser VII, al artículo 14; se reforma el artículo 16; 

se reforman las fracciones II y V del artículo 17; y se modifica el 

artículo tercero transitorio del decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de abril de 2015; todos, de la Ley 

General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  ... 

 

I.  a IV.  ... 

 

V. Concurrencia:  Participación conjunta de dos o más 

dependencias o entidades de la administración pública federal, o 

bien, de los estados, la Ciudad de México  y los municipios que, 

de acuerdo con los ámbitos de su competencia, atienden la gestión 

y, en su caso, la resolución de un fenómeno social; 
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VI. a VIII.  ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XI. a XXI.  ... 

 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a la 

presente Ley, deberán implementar de manera progresiva las 

políticas y acciones correspondientes conforme a los programas 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las 

personas con la condición del espectro autista y/o de sus familias, 

en los términos de las disposiciones aplicables, los siguientes: 

VI.  a VIII.  ... 

 

IX. Detección Precoz: Identificación de una deficiencia física, 

psíquica o sensorial, o la constatación de la sintomatología que 

la hace presumible, en el momento más próximo a aquel en 

que la deficiencia se manifiesta, con el objetivo de adoptar 

todas las medidas preventivas o terapéuticas necesarias.  

 

X. Diagnóstico Precoz: Empleo y uso de todos los recursos 

clínicos y de exploraciones complementarias, con el fin de 

objetivar tempranamente cualquier deficiencia en una fase 

inicial.  

 

XI.  a XXI.  ... 

 

Artículo 5.  Las autoridades de la federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , con el objeto de dar cumplimiento a la 

presente ley, deberán implementar de manera progresiva las 

políticas y acciones correspondientes conforme a los programas 

aplicables, y en el ámbito de sus respectivas competencias, 

expedirán las normas legales y tomarán las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes para 

atender y garantizar los derechos y necesidades 

fundamentales de las personas con la condición del espectro 

autista, de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales.  
 

Artículo 10.  ... 
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I. a II. ...  

 

III. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica temprana, 

precisa, accesible y sin prejuicios de acuerdo con los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud; 

 

 

IV. a XXI. ...  

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXII. Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su 

bienestar y su plena integración a la sociedad de acuerdo con las 

distintas disposiciones constitucionales y legales. 

 

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los 

derechos descritos en el artículo anterior, los siguientes: 

 

I. Las instituciones públicas de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones del Distrito 

Federal, para atender y garantizar los derechos descritos en el 

artículo anterior en favor de las personas con la condición del 

espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas competencias; 

 

II. a V. ...  

 

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión 

tendrá las siguientes funciones: 

 

I. y II. ...  

 

III.  Tener una detección y diagnóstico precoz, atención y 

tratamiento  y una evaluación clínica temprana, precisa, 

accesible y sin prejuicios de acuerdo con los objetivos del Sistema 

Nacional de Salud;  

 

IV. a XXI. ...  

 

XXII. Recibir servicios de detección y diagnóstico precoz, 

atención y tratamiento de las personas con trastorno del 

espectro autista, con énfasis en las zonas rurales; y  

 

XXIII. Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su 

bienestar y su plena integración a la sociedad de acuerdo con las 

distintas disposiciones constitucionales y legales. 

 

Artículo 11. ...  

 

 

I.  Las instituciones públicas de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones de la Ciudad de 

México , para atender y garantizar los derechos descritos en el 

artículo anterior en favor de las personas con la condición del 

espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas competencias;  

 

II.  a V.  ... 

 

Artículo 14. ...  
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I. a V. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VI. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales 

de Salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de 

que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I. Realizar estudios e investigaciones clínicas y científicas, 

epidemiológicas, experimentales de desarrollo tecnológico y 

básico en las áreas biomédicas y socio-médicas para el 

diagnóstico y tratamiento de las personas con la condición del 

espectro autista para procurar su habilitación; 

 

II. a III. ...  

 

IV. Atender a la población con la condición del espectro autista a 

través, según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos 

y de gabinete, diagnósticos tempranos, terapias de habilitación, 

orientación nutricional, y otros servicios que a juicio de los 

Institutos Nacionales de Salud y demás organismos y órganos del 

sector salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio de 

hospitalización; 

 

V. a VI. ...  

I.  a V.  ... 

 

VI. Apoyar la promoción de los servicios de detección y 

diagnóstico precoz, atención y tratamiento de las personas con 

trastorno del espectro autista, particularmente en las zonas 

rurales; y  

 

VII. Las demás que determine el titular del Poder Ejecutivo 

federal. 

 

Artículo 16.  ... 

 

 

 

I.  Realizar estudios e investigaciones clínicas y científicas, 

epidemiológicas, experimentales de desarrollo tecnológico y 

básico en las áreas biomédicas y socio-médicas para la detección, 

diagnóstico y tratamiento de las personas con la condición del 

espectro autista para procurar su habilitación ;  

 

II. a III.  ... 

 

IV. Atender a la población con la condición del espectro autista a 

través, según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos 

y de gabinete, detección y  diagnósticos tempranos, terapias de 

habilitación, orientación nutricional, y otros servicios que a juicio 

de los Institutos Nacionales de Salud y demás organismos y 

órganos del sector salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio 

de hospitalización;  

 

V. a VI.  ... 



 
 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VII. Coadyuvar a la actualización del Sistema de Información a 

cargo de la Secretaría, mismo que deberá permitir contar con un 

padrón de las personas con la condición del espectro autista que 

reciben atención por parte del Sistema Nacional de Salud en todo 

el territorio nacional, así como de la infraestructura utilizada para 

ello. 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Brindar atención y orientación sobre el trastorno del 

espectro autista a los familiares de las personas que lo 

presentan. 

 

VIII. Brindar servicios de detección y diagnóstico precoz, 

atención y tratamiento de las personas con trastorno del 

espectro autista, particularmente en las zonas rurales.  

 

IX. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 

frente a la detección, atención y tratamiento de las personas 

con trastorno del espectro autista, y  

 

X. Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las 

personas con trastorno del espectro autista, incluidas la 

pronta detección e intervención, cuando proceda, y los 

servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 

aparición de nuevas discapacidades;  

 

XI. Coadyuvar a la actualización del Sistema de Información a 

cargo de la Secretaría y del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía , mismo que deberá permitir contar con un padrón de 

las personas con la condición del espectro autista que reciben 

atención por parte del Sistema Nacional de Salud en todo el 

territorio nacional, así como de la infraestructura utilizada para 

ello. Además, se desarrollarán instrumentos estadísticos que 

proporcionen información e indicadores cualitativos y 

cuantitativos sobre los aspectos relacionados con la condición 

del espectro autista, con la finalidad de coadyuvar en la 

formulación de planes, programas y políticas públicas.  
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Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para la atención y 

preservación de los derechos de las personas con la condición del 

espectro autista y sus familias: 

 

I. ...  

 

II. Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y 

tratamiento adecuado, y desestimar el traslado de individuos a 

instituciones especializadas, en el supuesto de carecer de los 

conocimientos necesarios para su atención adecuada; 

 

III. a IV. ...  

 

V. Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de burlas y 

agresiones que atenten contra su dignidad y estabilidad emocional 

por parte de sus maestros y compañeros; 

 

 

VI. a XI. ...  

 

Transitorios 

 

 

Tercero. El H. Congreso de la Unión, las Legislaturas de los 

Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

armonizarán y expedirán las normas legales para el cumplimiento 

de esta Ley, y la derogación de aquéllas que le sean 

incompatibles, en un plazo máximo de 12 meses, contados a partir 

de la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo 17.  ... 

 

 

 

I. ...  

 

II.  Negar la orientación necesaria para una detección,  

diagnóstico y tratamiento adecuado, y desestimar el traslado de 

personas a instituciones especializadas, en el supuesto de carecer 

de los conocimientos necesarios para su atención adecuada;  

 

III. a IV.  ... 

 

V.  Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de burlas y 

agresiones que atenten contra su dignidad y estabilidad emocional 

por parte de sus maestros y compañeros, o cualquier otra 

persona ;  

 

VI. a XI.  ... 

 

Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de abril de 2015  

 

Tercero.  El honorable Congreso de la Unión, las legislaturas de 

los estados y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 

armonizarán y expedirán las normas legales para el cumplimiento 

de esta ley, y la derogación de aquéllas que le sean incompatibles, 

en un plazo máximo de 12 meses, contados a partir de la fecha de 

entrada en vigor de esta ley. 
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Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


